
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
RADICADO 2018-054 

A. S.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 15 de diciembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince de Diciembre Dos Mil Veintiuno 

 
Consultada la relación de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad, se aprecia 
el título No. 460010001667965 por valor de $610.000, consignado el día 14 de diciembre 
del presente año. 
 
No obstante, para la entrega del mismo, hay que tener en cuenta lo señalado en la 
providencia de fecha 7 de diciembre del presente año, en donde se aclaró lo referente al 
título judicial No. 460010001659198 por valor de $312.000, consignado el pasado 5 de 
noviembre: 
 

- Saldo Cuota noviembre:              $244.172 
- Abono cuota diciembre:                $67.828 

TOTAL:                $312.000 
 

Aclarado lo anterior, es pertinente recordar que, mediante auto de fecha 18 de enero del 
presente año, el Despacho procedió a actualizar la orden de pago permanente a favor del 
presente asunto, quedando de la siguiente manera para el año 2.021: 
 

- Cuota alimentaria mensual por la suma de $290.732, mientras que las cuotas por 
concepto de vestuario de los meses de junio y diciembre se establecen cada una 
en la suma de $348.878. 

 
Por lo tanto, el depósito No. 460010001667965 por valor de $610.000, consignado el día 
14 de diciembre del presente año, corresponde a:  
 

- Saldo Cuota diciembre:              $222.904 
- Vestuario diciembre 2021:           $348.878 
- Abono cuota enero 2022:       $38.218 

TOTAL:                $610.000 
 
En consecuencia, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001667965 por valor 
de $610.000, a la señora SANDRA MARCELA PUENTES GOMEZ. 
 
No obstante, se exhorta al señor JOSE LUIS MARIN RODRIGUEZ para que, cada vez que 
realicé una consignación al presente proceso, informe por escrito al Despacho a qué 
conceptos pertenece (cuota alimentaria, útiles escolares, gastos médicos, entre otros), a 
fin de tener claridad de ello a la hora de la entrega de los depósitos a favor de la señora 
SANDRA MARCELA PUENTES GOMEZ. 
 
Finalmente, se le recuerda a la señora SANDRA MARCELA PUENTES GOMEZ que a la fecha 
no ha retirado el título judicial No. 460010001659198, que fue ordenado mediante 
providencia de fecha 7 de diciembre del presente año, y está disponible para su retiro. 
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